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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT DE tA
I. MUNICIPALIDAD DE I.A GRANJA.

SESION ORDINARIA N" 10
06 DE ABRIL DE 2022

L.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:17 horas se abre la Ses¡ón, presidida por el Sr. Alcalde don Lu¡s Felipe Delpin Aguilar,

real¡zada en modalidad presenc¡al en la Sala del Conejo Mun¡cipal, y con la asistenc¡a de los/as

Sres./as. Concejales/as:

coNcuAr/A ASISTENCIA

Doña Silva na Poblete Romero Asiste

Don Cristian Carmona Macaya As¡ste

Doña Bernardita Aguirre cabezas

Don José Lu¡s Pavez lnostroza Asiste

Doña A¡da Chacón Barraza Asiste

Don Serg¡o Urb¡na Núñez Asiste

Don José Luis DÍaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste

2.- Cuentas

sr. Alcalde:

. lndica que, a esta fecha, existen 63 casos act¡vos por COVID-19, en la comuna de La Granja,

lo que implica que la pandem¡a por d¡cha patología va en retirada, pero que, s¡ bien es un

respiro, no se pueden dejar de lado los cuidados mín¡mos, ya que, por ejemplo, más del 60%

de los fallecidos por este mot¡vo, corresponden al grupo etar¡o de los mayores a 60 años.

r Señala que Chile recibió un premio internacional relac¡onado con el manejo de la pandem¡a,

cuestión que viene tamb¡én desde la contribuc¡ón que hicieron, a este respecto, los

municipios, de todos los colores polít¡cos, cuest¡ón que también aconteció con el lFE.

¡ lnforma que el 14 de abril de 2022 se entregó a la Subsecretaría de Energía la propuesta del

proyecto "cambio de luminarias", con enfoque en tecnología LED.
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Aprobación del Concejo Municipal de Modfffcación presupuestaria N'2- Salud. Lo

anterior, conforme a lo dispuBto en el artículo 55e letra a) de la tey Ne 18.695.

Expone: Tamara Olave R. - Encargada de unidad de Presupuestos del OASM

Srta. Tamara Olave:

Realiza por la presentación ante el Concejo Municipal del c¡tado punto de tabla, como sigue a

continuac¡ón:

3

SUB ITEM ASIG SUB SUB DENOMINACIóN Mod 10 COMENfARIO

05 03 006 002 027

PS-SSO-
MANTENIMIENTO
INFRA, ESTAB. ATENC

PRIMARIA 13.009

Aumento de Conven¡o PMI SSMSO

para mejoras en la ¡nfraestructura de
la sala de ret¡ro de REAS MC y salas de
esperas en CESFAM

Aumento lngresos 13.009

SUB ITEM ASIG SUB 5UB DENOMINACIÓN Mod 10 COMENTARIO

05 03 006 oo2 217 13.OO9

D¡sminución del monto presupuestado
del convenio PMI del ssMs
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. Explíc¡ta que ex¡sten múltiples inaugurac¡ones de obras que han sido postergadas por la

pandem¡a por COVID-19, tales como, por ejemplo, el Mercado San Gregorio, Veredas,

Plazas, etc., cuest¡ón que se retomará.

o lnforma que, desde el mes de agosto de este año, la asoc¡ación de municip¡os MSUR, no va

a seguir financiando el punto l¡mp¡o ubicado en calle V¡cuña Mackenna, razón por la cual el

Mun¡c¡pio de La Granja deberá asumir d¡rectamente el costo del servicio, cuestión que

contempla un camión y el personal correspondiente.

. Sol¡c¡ta al Concejal Sr. losé Lu¡s Díaz, part¡c¡par en la "Asoc¡ac¡ón Metropolitana de

Mun¡cipal¡dades de Sant¡ago Sur para la Gestión Ambiental y de Residuos,', MSUR, en

representación de la mun¡c¡pal¡dad de La Granja, y sol¡cita a la Sra. D¡rectora de Medio

Ambiente, Aseo y Ornato coordinarse con el señalado concejal, para este efecto.

. lnforma que, en mater¡a de venta de perm¡sos de circulación del año 2OZZ, el municipio

recibió la suma de 5436.365.177 pesos por vÍa web, y la suma de S6@.028.G89 pesos en la

gest¡ón presenc¡al, totalizando la suma de S1.045.393.866 pesos, lo que redunda en un

aumento de más de 187 millones de pesos, aprox¡madamente, en relación al m¡smo

proceso del año 2021.

PS-SSS-
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ATENCION PRIMARIA
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Disminución de
13.009

SUB ITEM ASIG SUB SUB oe ro¡vrlrr¡ec¡ó¡¡ Mod 10 COMENTARIO

05 oo2 o27

PS-SSO-
MANTENII\¡IENTO
INFRA, ESTAB. ATENC

PRIMARIA 10.545

Aumento de Conven¡o PMI SSMSO

para mejoras en la infraestructura de
la sala de retiro de REAS MC y salas de
esperas en CESFAM

05 03 006 002

PS.SSS-PROG.
SALUD MENTAL EN

APS L2.O22
Convenio SALUO MENTAL EN APS

ssMs

05 03 006 oo2 406

oA-s50-
BONIFICACION TRATO

AL USUARIO 2014 39.536

Diferencial del monto presupuestado
para el Bono Trato al usuario (pagado

en enero de 2022)

Aumento ¡ngresos 62.103

suB ITEM ASIG suB 5UB DENoMTNAcTóN Mod 10 COMENTARIO

2t 01 oo5 003 001
Bono Extraordinar¡o
Anual 11.536 Bono Trato al usuario

27 03 001 078
SALUO MENTAL EN

APS SSS L2.O22
RRHH para ejecutar conven¡o SALUD
MENTAL EN APS SSMS/cuenta nueva

22 o4 999 002 Otros COSAM 8.000
convenio Pañales y sabanillas para el
COSAM

29 05 001 001
Máquinas y Equipos
de Ofic¡na 20.000

lnstalación de Aire acondicionado en el
CESFAM MC para la acreditación

31 02 004 020

PMI

INFRAESTRUCTURA

SSO .SSS 10.54s

Aumento de Convenio PMI SSMS y
SSMSO destinado a mejoras de salas

de espera y sala REAS.

Aumento de gastos 62.103IITI

sr. Alcá lde:

Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ArcAroE/coNcEJAr(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delp¡n Aguilar Aprueba

Doña silvana Poblete Romero Aprueba

Don Crist¡an Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don serg¡o Urb¡na Núñez Aprueba

Don José Luis Oíaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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ACUERDO N'37

El Secretario Mun¡c¡pal que suscr¡be, cert¡fica que la Sesión Ordinaria Ne 10 del Concejo

Municipal, celebrada el día 06 de abril de 2022, fue presid¡da por el Sr. Alcalde DON LU|S FELIpE

DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Conce.iales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNAROITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JosÉ LU|S PAVEZ tNosTRozA; DoñA A|DA cHAcóru anRRnZ,l; DoN sERGlo uRBtNA NúñEZ;

DON JOSÉ LUIS DíAZ DíAZ y DOÑA KARLA ACE|TUNO SALDTAS; y que el Concejo Munic¡pal, por

unanimidad de sus integrantes y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la Mod¡ficación

Presupuestaria N' 2 - Salud, presentada por la Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón Salud Municipal. Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 55e letra a) de la Ley Ne 18.695.

4. lnforme de las atenclones de Salud Mun¡cipal, que se postergaron con ocaslón de la

pandemla por COVID-19. Lo anterlor, conforme lo ¡nstruido por el Sr. Alcalde en seslón

ord¡narla N' 8-2022, del Concejo Municipal.

Expone: Alejandro Jofré H. - D¡rector (S) de Salud Municipal.

Sr. D¡rector (S) de Salud Mun¡c¡pal:

Realiza la presentación ante el Concejo Mun¡c¡pál del citado punto de tabla, como sigue a

continuac¡ón:

PRESTACIONES NO
PRTORIZADAS DURANTE LA

PANDEMIA COVID-r9
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La

G ra nJa
Vida BLren.-l

Dur¿nte el per,odo rni5 i;9rdo de ia Pandemra por (OVtD-t9 se realrzó
unr pr¡ori26r:ónde prcata(ioncs (m¡ r¡o:ó:o. mayó :o2r), dcbidoa l¡
nccagidad d! raconyerslón dc funcionrs dc la mayoria de nucstros
functon¿r,o: para atender p¿ndem ra cov,d-¡9

L¡ prror¡zaoón dc atenc 
'ones 

sc re¿ Izó de acucrdo ai Pl¿n Paso a Paso

prlscntado !n asa momcnlo por MlNSAi.

En lar srguicntes lám'nat ge presrntan l¿s prc:tacrones oue furron
<alrficadas de medrana y ba.¡a pnor,dad, que muchos de nuestros
(ESFAM dcjrron de rc¡liz¡r dcbido ¡ la frltr de p.rsoñ¡:

PROGRAMA INFANTIL
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PROGRAMA ADULTO y ADULTO MAYOR

Vida Buen(r
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PROGRAMA SALUD MENTAL
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La
G ranja

Vida Buen.l

PROGRAMA SALUD SEXUAL Y

REPRODUCTIVA
v..

lGranja
Vida Buen.l
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Consultas de morbilidad

Las consultas de morbilidad médica es una de las

prestac¡ones más demandadas por los usuarios de
nuestra comuna.

Durante la pandemia se mantuvo esta prestac¡ón

como pr¡oritaria en todos los CESFAM cambiando su

rendimiento a 3 pacientes por hora de forma de

brindar una mejor atención a nuestros usuarios y
poder realizar la desinfección entre paciente de

manera de evitar propagar el virus.
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Consultas de morbilidad

Tabla comparativa de consultas de morbilidad

I
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Ot.. ¡L,!dd.a.r
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V¡d<l Búena

Vid<¡ 8t¡en<r

I,'

Consultas de morbilidad

Consultas de morbilidad CESFAM Malaquias Concha
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Consultas de morbilidad

Dotación de los centros y proyección según programac.,n vida BL¡en.'l

CESFAI.I Doarcón.ctd torñadr3l ¡i.caadrdó m22 a.9úñ
Pog'a,ñtl.an lrmtda!)

PEG 997

G6n¡a S;, 13 18 57

trl{qullr Ca,rcr! 59{
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GRACIAS
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Sr. Alca lde:

lnstruyó, con ocasión de pet¡ción efectuada por ra concejara srta. Bernard¡ta Agu¡rre, que ras

direcciones de salud Mun¡cipar y sEcpLA efectúen una propuesta, con anár¡sis presupuestar¡o, para

enfrentar el tema de salud mental, en la comuna de Le Granja-

5. Aprobación del concejo Munic¡pal de la ordenanza sobre,,Gestión Hídríca Local de la
comuna de La Gran¡a". Lo anter¡or, ar tenor de ro dispuesto en er artícuro 65e retra tl de ra

Ley Ne 18.595.

Expone: Sara Reyes A. - Encargada Unidad de Medio Amb¡ente,

Sra. Encargada Unidad de Medio Ambiente:

Real¡za la presentac¡ón ante el concejo Mun¡c¡pal del c¡tado punto de tabla, como s¡gue a

continuación:
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Sr. Alcalde:
Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votac¡ón del punto de tabla:

ACUERDO N':I8

El secretar¡o Municipal que suscribe, cert¡fica que la sesión ordinaria Ne 10 del concejo

Municipal, celebrada el día 06 de abril de zozz, fue pres¡d¡da por el sr. Alcalde DoN LUts FELIpE

DELPIN AGUTLAR, y contó con la as¡stencia de los/as sres./as. concejales/as: DoñA stLVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA ADA CHACóT¡ AERRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DON IOSÉ LU|S DÍAZ DhZ y OoñA KARLA ACETTUNO SALDTAS; y que et Concejo Mun¡cipat, por

unanimidad de sus integrantes y con elvoto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la "ordenanza Hídrica

Local de la comuna de La Granja". Lo anterior, al tenor de lo d¡spuesto en el artículo 659 letra l) de

la Ley Ne 18.695.

6.- lnforme al Concejo Mun¡c¡pal acerca de las medldas de mltigac¡ón acúst¡ca efectuadas en

las vlllas "l-a Portada" y "Los Rosales". Lo anter¡or, conforme lo instru¡do por el 9. Alcalde

en seslón ord¡nar¡a N' 25-2021, del Concejo Mun¡c¡pal.

Expone: Sara Reyes A. - Encargada Unidad de Medlo Amblente.

Sra. Encargada Unidad de Medio Amb¡ente:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del c¡tado punto de tabla, como s¡gue a

continuac¡ón:

Ar-cArDE/CONCEJAt(A) VOTACION
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba
Oon losé Lu¡s Pavez lnostroza Aprueba
Doña A¡da Chacón Barraza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Ace¡tuno SaldÍas

A¡nái:o \.bsBrc'o m. to G€nto Ch¡b

relálc.|or (:é2) 25fO 3rm . v/'¡rl!/.mlogrúiirr.cl
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Sera Reyes A,larez
ln0eñ.er¿ Ambrenta

Jeaa dr C€partamentc de l.trd oambrrñte

E¡ proye(to "Shtenr¿ Am€rko Vespu(b
vial de m trafixt dc la ch<unv¡l¿<ión Amér¡(o Vespu{
la ruta 78 harta AvenHa 6re<la (rr,5 t n), pasarüo por 9 romrmas dc l¡ Reglón
M€tropdit.nd.

v,^
l§=!{U
Ylde buenr

r. Malpú
). (enillo
l. Lo Éspelo

4. Ln Chterñá
5. San R¿rrúl
6. La üranl¿

7. La floriJa
8. M¿tul
9. Pdalolen

Arnérico \blplrcb m2. Lo GlrfI(l C¡b
Ie|.rorlo: (5ó2) 2!ÁO 37ú . ¡^dr.ñlogltrrto .l

16126

INFORME DE LAS MEDIDAS DE MITIGACION
RUIDOS MOLESTOS

GENERADOS POR FUENTE MOVIL

RCA " SISTEMA AMERICO VESPUCIO SUR
(RUTA 78|AVENIDA GRECIA)"

o

n

RESUMEN
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Vlda

. P¿¡saiisrno

. Seguridad vial

.llum¡na.ión

. Meior¿mhnto de laspasarelas (3). lnstalaciónde pantall¿s¿<ústir¿s

. Entreotros

5e enviaron todos los ¿ntecedentes reropilados por las distintas inst¿¡cia¡
mun¡(ip¿les a la Sup€r¡ntenden.i¿ de üed¡o¿mb¡ente (para la fi<aliza<ión
del R(A rf6oll2oro) baio el oRD. N" lB7 de le(h¿ del o¡ de noviembre de
lorr de la llustre Muni(ip¿lid¿d de L¿ 6rania, dkha soli<itud se erKusltr¿ en
la unidad de iurídico, en donde ex¡ste una investiga(kin por posble
in(umplinn:ento d dkha R(A-

2. De lor <ompromisos ambient¿les voluot¿r¡os según R(A, en la ¿<tu¿lidad nos
en(ontr¿mos trab¿i¿rrdo de nr¿nera <or¡iunta, p¿ra d¿r solurión rápida a los
vecinos afettados (r).

,.

Amábo\§rpGo UD, to Glúfd. C.r]¡b

f6¡ércoo: (5ó2) 2f,5O 3rm . $.r.mlogr.ñlc cl

17 )26

I¡ al

RESOLUCION DE CALIFICACION AMB'ENTAL
RCA FAVORABLE

EL PRESTNIE IEMA 5E AEORDA DESDE DOS LíT{IAS DE ACCION

Proye(to Cu€ot¿ con rn¿ R(A f¿vorable del año :oto, p€ro su construcc¡ón se hklo en
el año roor, baio una serie de f¡le¡<ias, en este R(Ai¡oro, exirten 2E¿ (ompror sos
amb¡entales voluntarioE pero en el arlo lofl se ir(orpora,59 (omprornisos
ambientale¡ más-

]}¡ F
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talatirin de panlalla son :

Vill¿ la f¡o¡tada
Amóri(o vespucio N'o8!l
Arne'rko vespu<io lt'o64o
A¡nérko Vespucio tfoo2 (rolkito en el dño ¿oo9)
Otros punto agre8ados a petk¡ón nr¡estra. d¿d¿ las dentnxias r¿cib¡d¿s por
ve(lrrcs afertado5,

F laT tt ¡ 
^CU§T€§ 

srsttX Art¡rCO \(StuCtO S{n iR f ?aá/ti¡OaCefo^)

v
Te$ru4
Vldr buen¡

I

' l8 i26A¡Y*rÉo Ve.ptrlo m. Lo Gloñ{o. Ctnle

Ielllicoo: (562) 2560 37m . w\¡/e.nloglulp.cl

rr r)

EL tEtADC t-t iltst^trctór{DE r s p^xr u.rliAct sflc s(r)

El pro-ve(to que perm¡thá la in5talac¡dn de la: Pa¡tallas A<úitkas reqü¡ere (ontrata.
previ¿mente un trtudio & od.llc¡óo Ad¡rtk¡. ron el obietivo dp evaluar los
puntos est¿ble(ido5 en la R(A y obtener así, los datos qLre p€rmitirán deiarrollar el
pr oye.t() da ¡r¡g{,¡ierí¡ doiinitiv¡ p¡r¡ .ad¿ s¿'lr.¡cidn.

t
I

.l

,'t

i
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v-
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Vlda buena

b,
ILa

G ra nja
Vida Euena

Iurrr. l,u¡r¡qpaldld d! La Grrrq!

sr. Alcalde:

lnstruyó, en el marco de la exposición del punto N'6 de ¡a tabla, que la Dirección Jurídica estud¡e

e implemente las acciones jud¡c¡ales y/o administr¿t¡vas que correspondan, con ocas¡ón de la

cohtam¡nac¡ón acúst¡ca que afecta a las Villas "La Portada" y "Los Rosales", como, as¡m¡smo,

respecto de las obligaciones pend¡entes de parte de la conces¡onaria mencionada en la presente

sesión ordinaria.

Aprobación del Concejo Municipal para otorgar As¡gnación del Artlculo 45 a Funcionaríos

de Salud Mun¡cipal. Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 45 de la Ley

N' 19.37&

Expone: Cr¡stóbal Mena H.- Encargado de RRHH de la Dlrecc¡ón de Salud Munic¡pal.

Sr. Encargado de RRHH de la Direcc¡ón de salud Munic¡pal:

Real¡za la presentac¡ón ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

7

Améri:o \hspuco mZ Lo Groñ,o, Chl¡,

r€lólonor (5ó2) 2550 37ú . v¡/r./nioorq1lo ci

19 26
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Artículo 45.

Ley 19 378
Dcportormnto dc Admini¡trociár dc Solud

l. l{unkipolldod de !o Gronlo

,4Cn¡lO ¡
S{¡ll CATGO

v-
l§=sAlf
Vlda buen¡

+
ll¡tt.¡'

r¡O/.rült

^lIx¡ox),oatÉ i¡tll¡l
IOS^tlros
toi^s
¡rtl^t¡
gr¡<Nal

o||*rr¡ator{t§ torlt
s¡ rE our^ rgc.{¡oÓN *, §á
@^.(o AftOOloC Clstl^r tusm
moroiqo.{( 

^,¡s 
aQo

tSO(Ol,r a,ool

t500.60 lltlcot Oa5¡1

3JO.000)tt^ Ilc,rü

¡I70,m¡gÉ¡t t CO^{¡,{^I 09,¡t^l
e.rc¡¡C^O¡ (E¡tr¡r t.

¡r&.mtsEüE oói¡
S{r¡ U$CTOU &'\¡a5rrl¡vA
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¡¡6m
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ll ¡o.ff)

¡r 2006
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^ 

9Éc
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90s^ c¡oLto

P¿,,IIT¡ EsT¿Y

AIIIO PAf,RA

lii¡oea -r7J.000:r{cr9oÁDo l¡JD¡o ¡m 3g cu'¡

' 20 26lrnérbo VesÉlco m2, to Gloqo, Chlb

Ielálofto: (5ó2) 2550 37m . ¡/r¡*rrYlootoÉ.c1

Solicito modíficoción y os¡gnoc¡ón del ort.

tronsitorio o los siguientes personos:
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Grocios

Sr. Alca lde:
Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N' 39

El secretario Mun¡c¡pal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Nq 10 del Concejo

Municipal, celebrada el día 06 de abril de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUls FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DoÑA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN SARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN.JosÉ LUls DfAz DíAz y ooÑA KARLA ACEITUNo sALDlAs; y que el concejo Municipal, por

unanim¡dad de sus ¡ntegrantes y con el voto favor¿ble del Sr. Alcalde, aprobó la otorgar la

. 2t 26

ArcArDE/CONCUAT{Al voTAcroN
Don Lu¡s Felipe Delp¡n Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Crist¡an Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Agu¡rre cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña A¡da Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urb¡na Núñez Aprueba

Don José Lu¡s Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Ace¡tuno Saldías Aprueba

Añéri:o lblpuco ú2, to Groqo ct¡lh
f6ríoño: (5á2) 2550 37m ' r,rr¡,-nlogrd!¡, cl

v
@u
Vlda buon¡
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Uida

asignac¡ón contemplada en el artículo 45 de la Ley N' L9.!78, a los/as s¡gu¡entes Func¡onar¡os/as

de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración de Salud Municipal:

NOMBRE MOIVTO CARGO

ALEJANDRO JOFRE SALAZAR S5OO.OOO D¡rCCtOr DASM

ROSA RAMOS ROIAS S35o.ooo .lefa técnica

BARBARASANCHEZ S170.00O Refercntccomunaldental

MARISOI LUNA S160.000 Encargada centrdldr rsteril¡zación

ROSA CAQUEO 5120.000 Sub director¿ adm¡nistrativa PEG

PAMELA ESTAY S120.0@ Sub d¡rectora admin¡strat¡va gr¿nja

QUIMICO COMUNAL S150.000 Referenc¡a técnica eomunal química y farmacia

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 45 de la Ley N' 19.378.

8.- Aprobación del Conce¡o Munlcipal para el tjamado a lidtación y posterior suscr¡pción del

contrato del "Concesión serviclo de mantención de las instalaciones de alumbrado públ¡co

comuna de La Grania". [o anter¡or, conúo¡me a lo dispuesto en el artfculo 65e letra Jl de

la tey Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las s{rc UTM y el presente

perfodo alcaldiclo.

Expone: Carlos Alvarez G. - Profe§onal de la Dírección de Obras Munidpales.

Sra. Carlos Alrr¿rez:

Reáliza por tercera vez la presentac¡ón ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como

sigue a continuac¡ón:

?2 '26
^¡nábolbrpl,clo 

m2. Lo Gü14 Clrb
I€lálo.io: (5ó2) 25{O 37m ' vrúr.rüo€[üilo.c]
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Anád:o \bspljclo 002. io Gloqo. Ctule

¡€§rooo: (562) 2560 37m . rwv/Jrtogidllo cl
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I'CONTRATO 
DE MANTEITIIMIEI{TO ALUÍIiBRADO PÚSUCO'

orR¡ccróH o¡ ogR¡s MUNtctPAtts

Cuadro Comparativo Precios Unitarios

o,,Amo (0 rAMtwov ¡qs .Y¡A¡os
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Sr. Alcalde:

Somete a votac¡ón el punto de tabla, planteando que el contrato se l¡c¡tará a 4 años, con una

cláusula de revisión de la cont¡nuidad del mismo, a los 3 años y con un presupuesto referenc¡al

anual que se reduce de 5618 millones de pesos a §530 millones de pesos.

Votac¡ón del punto de tabla:

ArcArDE/CONCE'Ar(Al VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba

Oon José Lu¡s Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barr¿za Aprueba

Don Serg¡o Urb¡na Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Ace¡tuno Saldías

ACUERDO N" 40

El Secretario Mun¡c¡pal que suscribe, cert¡f¡ca que la Sesión Ordinaria Ne 10 del Concejo

Municipal, celebrada el día 06 de abtil de 2022, fue presidida por el 5r. Alcalde DON LUIS FEIIPE

Cuadro Comparativo Valores Anuales
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DELPIN AGUIIAR, y contó con la as¡stenc¡a de los/as sres./as. Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOsÉ LUIS PAVEZ INosTRozA; DoÑA AIDA cHAcóN BARRAZA; ooN sERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN losÉ LUts oíAz DíAz y DoÑA KARLA AcEtTUNo sALDtAs; y que et concejo Municipat, por

unanimidad de sus ¡ntegrantes y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el llamado a licitación

y posterior suscripción del contrato de la "Concesión del Servicio de Mantención de las

lnstalaciones de Alumbrado Público de la comuna de La Granja", por un período de 4 años,

contemplándose en las bases de la c¡tada l¡citación públ¡ca, una rev¡sión, a los 3 años de ejecución

del servicio, del contrato con la empresa que resulte adjud¡cada, con el objeto de determinar la

cont¡nu¡dad del mismo, en atenc¡ón a los ¡ntereses mun¡c¡pales. Lo anterior, conforme a lo

d¡spuesto en el articulo 659 letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato

excederá las 5@ UTM y el presente período alcaldic¡o.

9.- lncidentes

Conceiala Srta, Bernardlta Aquirre:

. Plantea que ¡as personas con TEA (Trastorno Espectro Autista) no t¡enen alternat¡vas para

su tratam¡ento, una vez agotada la atención munic¡pal.

sr. Alcalde:

. Valora la ¡ntervención, ysol¡c¡ta se estudie en la com¡sión de salud de los/as Concejales/as..

No habiendo más ¡nc¡dentes, el Sr. Alcalde c¡erra la ses¡ón las 14:05 horas.

2si26améic. \¡b¡poco m2. Lo GrúIo Ctilé

rel9lorroi (fó2) 2560 37m ' e¡r{f/.nio€[ú!ir.c1
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 10

El secretario Munic¡pal que suscr¡be, cert¡f¡ca en su cal¡dad de M¡nistro de Fe, que Ia presente acta,

de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 orgán¡ca constituc¡onal de

Mun¡c¡palidades, corresponde a los puntos tratados en ses¡ón ordinaria N9 10 de fecha 06 de Abril

de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por el sr. Alcalde Don Luis Felipe

Delp¡n Aguilar, y que, en su oportunidad, será somet¡da a ra aprobación del concejo Municipal.

QUI

v,^
lQ{re
Vlda buena
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SECRETARIO
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A¡riftm lb.puco m2, Lo Grúuo Ctxl¡a
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